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resoluciones del Consejo Supremo de JUlIt1cia. Militar de '1 (le
enoro f ¡~ de abrU de ¡~(l8. ~e ha dictado sentl~ja con fe~
16 de l\llllo d. 19~P. cuya parte diQPO!ltlva .. como 1!fUe:

cJlltl,llamOIl: que dele_timando el preHnte ruUl'lO cont8Jlc1o
so~adlninlatrativo promovido ~ don Vicente Oaballero ilán..
chet:, debemos ab801ver 1 abiolverDOI a la Admin1ltl'ldéD de
la <IeJl1.,.da lnterpuetta por .1 m\slno oontra res<il_.. da!
COlloojo Supremo de Juóloia MIlItar de al de _ Y 18 el.
abril ti. IlMla. r...lu_a ..ta de roourlO do r_Io/ÓIl. que a
los etoctoo de penalÓll de retiro del roourrento "",lloaron 01
SO l'Or 100 d.l regulador: cuyas relOluol...... doc1&nLmo. Ilrm..
y 'ub~t.nto.; IIn ha... eopeci&l oondena de c_

Asi por oota nueotra _tonola. que lO PUbllo...... OSI el ca..
letín OlIo!al dol IIItado> • 1n...1...... la «coIoco/ón LelIIIa-
tíva•. dollnltlvamont. J_alldo. lo p uncIamot. mandamol y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»; todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de 10 Contencioso-Adminis.trativo de 27 de diciembre
de 1956 (<<Boletln otIo1al del Elltado> ~Últlero 3831.

Lo que por la presente Orden niinilterlal digo a V. E. para
su gcnQUimlOJlto y ef,otoB conliguientes.

Dios guarde a V. :l. muchos afios. i

Madrid. 19 de julio de 1969.

MllNENDEZ

Exemo. Sr. Teniente General, Presidente del Oonsejo Supremo
de Ju,tíola MllIt...

«Pallamol: Que d'se.tllnando la caUla de tnadIlllllbllldad
del recurso alegada pot el Abogado del -Estado, cebemos des.;
est\lnar y dosO.t!mIUllOI lamblé el pr.....te _uroo lnterpue..
to por don Permln Be,lIla Pernández, abonlvlendo a la Adlnl
nistración de la demandapromovk!a CCU'ltra nlO1U.clonu del
Consejo Suprtmlo de Justicia Mtl1tar de 20· de noviembre
de 1987. de_do al reonrrento habOres pulvos. y 13 de .nero
de 1968. desestimando recurso de reposi'Ción contra aqlMlIa; sin
hacer especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla~

tiva.». c:1efiUitivamente j~alldo. lo pronunciamos. mandamos y
1lrIlIamqs••

En su virtud, este Ministerio ha tenido ,¡ bien disponer se
oumpla en $\1$ p:ropioa t6Tminos la refe:rida sentencia, pub1icán~

dolO el 1l11\d\do tllllo .n el caoletfn OtICial del motado.: todo
0110 en C\lll1Pl\lll!Ollto de lo !Jl'e_1do ell el articulo Ion de la
Ley' de 10 Contencioso--Ad:minfetratlvo de M de diciembre de 1"8
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por le pr-.nt. Ord.nll1lnlslorial djgo a V. E. para
su oonocizn1ento y otootot oouB1gUi,ntll.

Dios guarqe a V. E. muchos afios.
Madrl<l. W de jUlio de 1968.

Exomo. Sr. TeI)itlDte General. Presidente del Consejo Supremo
de Jnatlclá MllItar.

Excmos. Sres....-Sres....

ORDEN de la de junio de 1119 pOI' 14 que se (U8~
pone el eumpUmfent~d. ,. ,entencta del, Tribu,,"'
Supremo dictada con ·jec1ul. 12 de mallO d. 1'"9, en
el reottr,o CGlllttmei080 tft..atwo ftlClIf'1)Uftto
Va. el fu',,".....". del C 1lO Gen...al Au,,"la' dOtl
Jo!é C'OJlQdo Mir411da.

EJlCmos. 8re4l.: En el reDUr8Q aoritenatoilOo&dminitrativo in
terJ):uesto pt;»" el fune1omU'1o del Ouerpo aen.&1 AuaUiar don
J~ OolIllIIo ~and.. !Oboe P'" del _~to al OUe1'po o...
neJ'l'l Admlnllt,."t1vo. la l!&1a Qulnta do! TrIbunal luiPromo ha
dlolallo "",t8¡leta eoll fecha 12 de mayo d. 1_. ouya Parto
dispollittva ea como 81gue:

«JI'alIamos: Quo dObOmOI e1eoia... YdeclartnlOll lnadmtalble
el rocureo oontonolOao-admlntatratl.o illlwpuetto JlOI' doll Joeé
Collado Miranda ....tra roooluo/ÓIl del MllIl.terlo de Marina
de 8 de f'brero d. 1_ quo declaró Ina<lllllslble el prevlo de
r~oslclón promovldo el 11 d. llovltmbN do 19f17 contra la
Orden de 1 de septiembre del mismo afio; sin expresa impo·
sición de costas.»

y este Ministerto. de conformidad con lo declarado en el
pretnsll'to fallo, ha tenido· a bie!! di~er 81' cumpla en sus
prop101 t4rminOl!l

Lo que digo a VV. EE. Y a VV. SS. para su conocimiento y
efecto¡,

Dloe KUlIÑo a VV¡ 1!lI!l. y a VV. 1!8. mucho. ello•.
Madrld. 12 d. Jun o do 1~e9.

ORDEN de 19 de julio de 1969 por la que se dis
pone ~l cumplimiento de la ,entencio del Triblf7J4l
Supr....o dictada con leoha ¡g d. 1unlo de 19/11 en
el rttou7"O COfttenofoso-&clmtnutrativo Int~8to
por don Domingo Ant6ft. Antón.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioro-administra.tivo seguido
en única instancia ante la. Sala, Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una CQmo <letnatldante, don Domtn«o An
tón Ant(ln. quien pootUla por si mlomo. y do otra oomo deman
dada, la AdintnJstraci6n Pdbltea. representada y defendida por
el Abogado del 1i:atalio, contra resoluciones del OonlHljo .~r..
mo de Justicia Militar de 28 de septiembre y 90 de n(Wiembre
de 1967, se na. dictado sentencia ~on fecha 19 de jUnio de 1989,
cuya parte diSpositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin hacer declaración sobre costas, dese.ti..
mamos el recurso cOntenc1oso-adminlstratlvo, interpunto por
don Domingo Antón Antón, contra las reeoluclones del Consejo
Supremo de Justicia Mi11t~ de 29 de septiembre y 30 de no
viembre d. 1967.

Ast por esta nuestra sentencia, que 8e publicará ep el do
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegislBoo
tiva», definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandarnos y
firmamos.»

Eusu virtud. este Ministerio ha ,tenido a bien disponer se
cumpllL en iUS propios términos 1ft referida,. senttmcia, publi
cánGü.. el aludido tallo en el (Iloletln OtIolil del EstadQ)};
todo ello en cunlpUrn1.nto de lo prev.mdo en el articulo 105
de la Ley de lo ContllnclOso-Admlnletratl~o <le 27 de diciembre
de 1956 (<<Boletln OtIolal del EmGü. nmnero 3119).

¡;.o ql\e por la prelente orden mi\ljlterl~ dll" a V. E. para
su cono.c1mlento Y eteoto. ctnls!.¡ulentes.

Dios guarde' a V. E. muC!los a~o•.
Madrid. 19 de julio de 1969.

MI!lNl!INmII
Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo SuPremo

de Justicia Mtlttar.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 19 d" julio d, Ig69 por la que ,e ti""
pone el cumplfmiento de '4 smtenci4 del 2"1ibunal
supremo dictado lKJ1I ItlfJha 4 de junto de 198M
en el ,.eeurso conte"criOl~mtn"t"ativo ínterpuesto
por don I'ennín. JlftltlZa F""4n4ez.

Excmo. !!Ir,: En ,1 reourso contenc1Q1Ooo&dmin18trativo sfJIUido
en única instancia.· ante la 8ala Quinta d,l Tribunal 8upr...
mo, entre partes, de una como demandante. don F'ermfn )le..
villa Femánde~. qmen postl.lla por sí mismo, y de otra como
demlllldiWa, la A4mtnlstraclÓll J'Qbll.... Np tada y defen-
dida llar el Ab.OIaelo del "eled..o. contra r llIOlolI.. d.1 con-
seJo lluprelllo do ,fU/lllola ~llar d. !IlI de novlembr' do lte'!
y 2S de Illoro "1 loes, .. ha dlctado _tonola qon fsoha • d.
j1ll1io de 1ge1l, ouya parte c1Ispoolt.lVa el COIllll 1lS\UI;

MINISTERIO DE. HACIENDA

R¡¡;SOI,UCION de la l)lrecct(m aeneral del Te'~o
y Presupuestos por la que se amplía 14 aut()f"~ClCCón

número 76, conce4l<la al «llaneo JIIerld""'a1. S, A••,
para la apertura de cuentas ",.trtngtclQ, de recau
dación de t,lbutOl en el .stab/.cllnliílllo qUI 'e In
alea.

Visto el OIClrito formulado IlOr al «1iIano. MeridlOlla~ a. A.'.
soliCitando autOflzaoión para amplw el Ier?1aio d. oueJ1tali re¡..
trlnal<l.. de rsoaudacliln de trlbU!<lII.

lIlsta Direcolón OOne'al aCllerda dllllOJler que le Autorlaa
clÓll nllmero 76. oOl\oodlda .n :ro 4. oolUbr. de lee.. a la cltada
Enlldad. le oonllldero IllI1pllada al 1Il8ullllto ..~
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sign1ftcá.ndole que la interposiclón del recurso no suspende la
ejecución del fallo.

Requerin>tento; se reqmere al lntereaado para que bajo all
responsab1Udad, y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88
de la Ley de contra-." manifieste si tiene o no bl_s oon
que haoer efectiva la multa impuesta. Si loe _ debei'á ha..
cer constar los que fueren y su valor 8Proxiri:tadO, enviando a
esta 8eeretarllI del Tribunal, en el término de tres diaS, una
relación dOO<ll"1ptlva de los mismos, con el suficiente detaI1.
para llevar a cabo su embargo, ejecutándose d1choa bienes si
en el plazo de quince dios hábiles no ingreaa en el Tesoro la
multa que le ha sido Impuesta. Si no loe _ o poseyéndoloa
no ClUIlPllmenta 19 dispuesto en el presente se decretará el in..
mediato cumplimiento <le la pena subsidiaria de privación de
libertad a tenor de lo establecido en el articulo 24 de la Ley.

Barcelona, I de. julio de 1989.--.El secretario del TribUnal.
VistAJ, bueno. el Delegado de Haeienda.-3.'l6'1-E,

Pcr Orden mjnIaterial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Be-f\ales Maritimas, por delegación del excelentí
simo se1ior MInistro de Obras Públicas, ha otorgado a don Joa
quin Rulz Ruiz una concesión. cuyas caracteristicas son Ja,.o;
sigmentes:

Provincia: Cádiz.
Término municipal: Conil de la· Frontera.
Superficie aproximad&,: 16'1,22 metros cuadrados.
Destino: Construcción de obras de captación de agua ~

mar para summistro de una piscina.
Plazo de realización de las obras: Seis meses.
Plazo de 'la concesión: Veinte años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y afta.
Instalaciones: Captación de agua de mar mediante pozo fil-

trante- en la playa, en el que habrán de abrirse mech1ndes
para el acceso del agua; de1;l1~ndose colocar en el fondo. una
capa de grava clasificada para evitar el sifonamienté.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de junio de 1969.-El Director general, Fernando

Maria de Yturrlaga.

Demarcación de Hacienda de Jerez de la Frontera

Jerez de la. Frontera: Sucursal. Avenida de José Ant9nio Pri
mo de Bdvet8. números 46-46; a la que se as1gna el nú
mero de identificaoJón 3--10..01.

Madrid, 14 de julio de 19ti9.-El Director general, JOSé Ra_ Jllmal'!dea

RESOLUCION del Trilntnal de CO'/Itrabando <le
Barcelona par la qUe se hace. público el acuerdo
que se cita.

Por el presente se notifica a Ciro Raia. súbdito italiano,
__ en Via Padre Roo<o, 49, Nápoles, que la comJoIIóJl
Permanente de este Tribunal, en sesión del dla 14 de junio.·
""""dó lo sigUIente:

«1.'0 Declarar cometida me. infracc16nde contrabando de
~ cuantia en el número 1 y 2 del articulo 13 de la Ley de
contrabando.

2,0 Declarar responsable de la misma. en concepto de autor.
a Ciro Raia.

3.° Declarar que se aprecia. no concurren circunstanc1as
modificativas de responsabilidad.

4,0 Imponer las siguientes multas: A don Ciro Rata, 32.841
pesetas, eqtúvalente al llmlte mlnlmo del grado medio, y en
caso de insolvencia la correspondiente sanción de presión.

5.° .Declarar el comiso de los géneros intervenidos y SU
aplicación reglamentaria.

6.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores.»

El importe de la multa ha de ser ingresado, precisamente
en efectivo, en esta Delegación de HacieDda, en el plazo de
quince dias. a contar de la fecha. en que se publique el pre-.
sente _. y contra dicho fallo puede Interponer recurso de
alzada ante el Tribunal Superior de COntrabando en el plazo
de qlÚUce dlas a partir de la publicación del pm¡ente, slgn!
tlcáDdole que la interposición del recurso no suspende la eje
cUcIón del fallo.

Requer1m1ento: Se requiere a usted para que, bajo su res
ponsabl1ldad y con arreglo a lo dlspueato ea el articulo 88 de
la Ley de Contrabando, manifieste si t1ene o no bienes con
que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee deberá. ha-
cer COJJBte.r, a continuación de esta cédula, los que fueren y
su valor aproximado, enviando a la Secret&rla de este Tribu
bW1aI, en el t<!rmIno de tres dlaa, una relaClón descriPllva de
los mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo su em..
bargo, ejecutándose dichos bienes si en el p1llZo de quI:noe dlas
háb1lea no Ingreaa en el Teooro la multa que le ha sido lJn,.
puesta. Si no los posee o poseyéndolos no cumplimenta lo dis
puesto en el presente req_o, se decretará de Inmediato
el cumpllmlento de la pena __ de prlvaclón de libertad
a tenor de lo eatab1eclclo en el artúru10 24 de la Ley.

B"""""",",, 1 de julio de 1969.-JEl secretario del TribunaL
Visto bueno. el Delegado de Haciendlt.-3.766..E.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS)

RESOLUCION de la Dirección General de Puertog
11 Señales Marítimas por la que se concede G
don Joaquín Rui2 RuiZ la ocupación de terrenos de:
daminio público en la zona marítimo-terrestre del
térndno municipal de Conil de la Frontera (Cfl.
diz), para la. construcctón de obras 4e captación
de agua de mar para suministro de una piscina.

RESOL1JCION del Tribunal <le Contrabando ele
Barcelona por la qUe se hace públíco el acuerdo
que se cita.

Por el presente se notlfica a don Jesús Iglesias SanjurJo,
cuyo domicilio aetual se desconoce. que 1& C<m1s16n Perma
nente de este Tribunal, en sesión del día 21 de mayo de 1969,
al conocer el expediente número 140/69. instruido con motivo
de aprehensión de tabaco, dictó el siguiente acuerdo:

el.o Declara;r cometida una infracción de contrabando com
prendida en el caso segundo al cuarto y considerado de menor
cuantia.

2.° Declarar responsables de la misma, en concepto de auto
res, a: Ceollio Sarr!ó Vargas, Jesús Iglesiaa Banjurjo, José Ltús
Guzmán 00_ y Antonio BorráB Gabarella.

3.· Declarar que se -.el, la atenuante 3 del articulo 17.
4.. Imponer las siguientes multas: A· don Je8\ls IgleoIas

Sanjurjo; 4.29ti pesetas; a don José LuIs Guzmán, 4.295 pese
tas; a don cecilio Sarrió, 4.295 pesetas, y a don Antonio Bo
rrás, 1.072 pesetas; equivalentes todas ellas al límite m1n1mo
del grado inferior, y en caso de insolvencia la correspondiente
sanción de prisión.

$.0 Declarw el comiso de los géneros lnterveni'dos y su
aplicación reglamentaria.

6.° Reconocer derecho a premio a. los aprehensores.
7.° Absolver libremente a los restantes inculpados.»

El lIJl!X)I'te de la multa Impuesta ha de ser Ingreaado. pre.
cisamente en efectivo, en este. Delegación de Hac1e'nda, en el
plaZo de qtúnce dias, a oontar de la fecha en que se pnbUl¡ue
la presente. y contra dicho fallo pueden' interponer recurso de
alZada ante el TribUnal Económico AcImlnIstratlvo central, en
el ¡jIazo de q1l/U<:e dIas, " partir de la pu\>Iklaclón del ~te,

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de CáceTes por la que· se señalan fechfJ.s para
el leoontamiento de las actas previas a la ocupa..
ción de las j1:ncas que se citan, afectadas por las
obras corres2)01tdientes al proyecto «1-eC.,.241, -eN.,.
521 de Tru1a", a Portugal por Valencla de ~lcánta
ra (Tru;f.llo, Cáceres). puntos kilométricos cero al
44.100. Acondtctonamientos lOcales». Términos muni.,.
ctpales de ·Trujfllo YCáceres.

Incluidas las obras correspondientes al proyecto «1"00"'241.
CN·f)21 de Trujillo a Portugal por Valencia de Alcántara (Tru
jl1lo, Oáceree), puntea kilométricos cero al 44,100, Aoondiclona
mientas locales». términos municipales de Trujillo y Cá.ceres, en
el programa de inversiones del vigente Plan de Desarrollo, le' es
de -aplicación el articulo 20, apartado d), de la Ley 194/1963.
considerándose impUcitas las declaraciones de uti1idad pública,
necesidad de ocupación y urgencia para loa ocupación de los
bienes y dereobos afectados, con los efectos que se establecen
en el artículo 52 de la LeY de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de '1954, por el presente anuncio se hace público que
el día 7 del próximo mes de agosto, a las diez horas, en el
Ayuntam1ento de Trujillo y el d1a 8,. a las once horas, en el
excelentisllrto Ayuntamiento de esta capital, se procederá, previo
trulado a las. fincM .respectivas de la relación ~respondiente

y al objeto de tomar las datos necesarios, a levanta.r las actas
previas a la ocupación de los bienes afectados en dichos .tér
minos municipales.

Al citado· acto deberán asistir los propietarios y cuantos eN!
consideren interesados en el expediente por ostentar d~o
afectados por la óbra referida, pudiendo comparecer acompafta..
dos de Perltea y requerir a su costa la _cla de Notarlo.

Cáoere.. 15 de julio de 19l1ll.--.El~ .lef........uI-B, .


